FUNDAMENTO  LEGAL  Y  NORMATIVO  DE  LA  CONTABILIDAD  Y  LA  AUDITORÍA  GUBERNAMENTAL

Concepto. La contabilidad gubernamental es una técnica que se utiliza para registrar las transacciones de la administración pública y producir sistemáticamente información financiera, presupuestal, programática y económica, expresada en unidades monetarias, para facilitar la toma de decisiones de un gobierno.

Objetivos de la contabilidad gubernamental. Entre otros:
1. Unificación y continuidad en los criterios de contabilización;

2. Confiabilidad de la información presupuestal y contable;

3. Cumplimiento de las obligaciones legales;

4. Vínculo de la información presupuestal y contable;

5. Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos, así como su extinción;
6. Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas;
7. Informar a la sociedad los resultados de la gestión pública, con el fin de generar conciencia ciudadana respecto del manejo de su patrimonio social y promover la contraloría ciudadana.

Postulados básicos de la contabilidad gubernamental
1) Sustancia económica. Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del sistema de contabilidad gubernamental.
2) Entes públicos. Son entes públicos los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político–administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.
3) Existencia permanente. Se considera que el ente tiene vida permanente, salvo modificación posterior de la ley o decreto que lo creó, en la que se especifique lo contrario.
4) Revelación suficiente. Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público.

5) Importancia relativa. La información debe revelar todas las partidas que son de suficiente importancia para efectuar las evaluaciones y tomar decisiones.

6) Registro e integración presupuestaria. La información presupuestaria se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la ley de ingresos y en el decreto del presupuesto de egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.

7) Consolidación de la información financiera. Los estados financieros deben presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones en la hacienda pública, como si se tratara de un solo ente público.

8) Devengo contable. Los registros contables se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de contribuciones. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados, así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

9) Valuación. Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo; se registran en moneda nacional.

10) Dualidad económica. El ente público debe reconocer en la contabilidad, las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.
11) Consistencia. Las políticas, métodos de cuantificación y procedimientos contables deben ser los apropiados para reflejar la situación del ente, debiendo aplicarse con criterio uniforme a lo largo de un periodo y de un periodo a otro, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones.
Otras  definiciones:

Presupuesto  por  programas. Es un sistema en que se presta particular atención a las cosas que un gobierno se propone hacer, así como a los bienes que adquiere para ese fin, tales como servicios personales, provisiones, equipos, medios de transporte, etc.

El presupuesto por programas se estructura en cada ejercicio fiscal considerando los requerimientos del Plan Nacional de Desarrollo y da a conocer el catálogo general de actividades del gobierno, el cual enmarca el ámbito y naturaleza de sus atribuciones y funciones.
Clasificador por objeto del gasto. Es un listado que detalla por partida los bienes y servicios que el gobierno adquiere para desarrollar sus acciones, agrupando dichas partidas en conceptos y capítulos homogéneos para identificar la demanda gubernamental de recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, tanto del país como del extranjero.

La  auditoría  gubernamental. Nació y se ha desarrollado como una necesidad de vigilar el ejercicio de la actividad pública por medio de órganos de control expresa y formalmente establecidos para el efecto. Se ejerce en dos vertientes fundamentales:

1. A través de grupos de auditoría o de control (internos) integrados a la organización, y normados por un órgano supremo de control.

2. Directamente por este órgano de control, el cual es creado y facultado por los cuerpos legislativos correspondientes para cumplir con esta función.

Definición. Auditoría gubernamental es el medio para verificar que la gestión pública se haya realizado con economía, eficiencia, eficacia y transparencia, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. Es un elemento integral del proceso de responsabilidad en el sector público. Es la revisión y examen que llevan a cabo las entidades fiscalizadoras superiores a las operaciones de diferente naturaleza, que realizan las dependencias y entidades del gobierno central, estatal y municipal en el cumplimiento de sus atribuciones legales.

Clasificación de la auditoría gubernamental
Financiera  y  de  cumplimiento.- Emitir opinión objetiva, profesional e independiente sobre la razonabilidad de los estados financieros y el cumplimiento de las leyes a que esté afecto el ente público.

Del  desempeño.- Evaluar si los recursos disponibles están siendo manejados con eficiencia y economía razonables.

De  resultado  de  programas.- Analiza la eficacia en el logro de los objetivos y metas establecidos, en relación con el avance del ejercicio presupuestal respecto del tiempo, lugar, cantidad y calidad requeridos.

De  legalidad.- Tiene como finalidad revisar si la dependencia o entidad, en el desarrollo de sus actividades, ha observado el cumplimiento de las disposiciones legales que le sean aplicables (leyes, reglamentos, decretos, circulares, etc.)

De  obra.- Su propósito es revisar si la obra pública corresponde a la necesidad social que provocó su ejecución; si se hizo de conformidad con planes y proyectos aprobados; si la empresa contratista a quien se adjudicó la obra cuenta con la capacidad técnica y de recursos para cumplir con el compromiso contraído; si se cumplió con la legislación aplicable en materia de contratación de la obra y adquisición de materiales e insumos; si se aplicaron en la calidad y volúmenes especificados y requeridos; si el avance y conclusión se dio de acuerdo con los tiempos acordados; si fue entregada a la entera satisfacción de la autoridad contratante.

Objetivos de la auditoría gubernamental, entre otros:
a) Revisar los aspectos financieros, operacionales, administrativos, de los resultados de los programas y del cumplimiento de las disposiciones legales que enmarcan la actividad de las entidades públicas.

b) Asegurar la efectiva instrumentación y mantenimiento de los sistemas de operación, registro, control e información que permita la adecuada gestión gubernamental.

c) Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos previstos en los respectivos programas y presupuestos, así como determinar el grado de economía, eficiencia y eficacia con que fueron alcanzados.

d) Dar seguimiento a las recomendaciones efectuadas y a las medidas correctivas implementadas.

e) Propiciar una mejor rendición de cuentas.

Marco jurídico. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Art. 73. El Congreso tiene facultad:

Fracción XXIV. Para expedir la ley que regule la organización de la entidad fiscalizadora superior de la federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales;

Fracción XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político–administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional.

Art. 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:

Fracción VI. Revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.
La revisión de la cuenta pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la entidad de fiscalización superior de la federación.
Art. 79. La entidad de fiscalización superior de la federación, de la cámara de diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.

Informes de auditoría. Son los documentos elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior, que contiene el resultado del proceso de fiscalización. En dichos instrumentos serán incluidas las conclusiones y los datos respecto a la información financiera y presupuestal; la opinión sobre el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; el anexo que contiene las observaciones y recomendaciones, y las deficiencias que conlleven daños y/o perjuicios al patrimonio del sujeto de fiscalización, así como las responsabilidades y presuntos responsables de los hechos informados.
Entre otros datos, los informes de auditoría contendrán:

a) Antecedentes; número de oficio; fecha de inicio; auditores actuantes o forma de llevar a cabo la revisión; fecha de terminación; actas de solicitud de documentos o información; etc.;

b) Fundamentos legales, periodo a revisar, objetivos, alcance de la revisión;

c) Resultados del trabajo desarrollado;

d) Conclusiones y recomendaciones generales;

e) Pliego de observaciones.

Conclusión:
Para dar solución a un problema que por muchos años venía enfrentando nuestro país consistente en la falta de información contable y financiera uniforme, oportuna y confiable que permitiera tener una visión integral de México como nación, así como de cada una de sus partes integrantes (federación, entidades federativas y municipios), en apoyo a la planeación nacional, evaluación y toma de decisiones, era necesario y prioritario armonizar la contabilidad gubernamental de estos tres ámbitos, como condición indispensable para consolidar la confianza en el manejo de las finanzas públicas, en su transparencia y en la rendición de cuentas.

Bajo este contexto y con el propósito de lograr dichos objetivos, se han emitido normas que pretenden propiciar mayor oportunidad en la generación de datos y cifras de las operaciones y acciones realizadas por los entes públicos; lograr la comparabilidad de la información contable entre los entes que la generan; adoptando para ello normas comunes que se apegan a la normativa internacional; y en suma, se busca facilitar la rendición de cuentas a través del uso permanente de indicadores de gestión, entre otros propósitos de relevancia semejante. Asimismo, se han instrumentado diversos ordenamientos mediante los cuales se promueve y fomenta la participación ciudadana; se define la responsabilidad en la rendición de cuentas al alcance de sus destinatarios, y la verificación de su eficacia mediante la medición de los resultados de la gestión respecto de la expectativa de los gobernados.
En este documento y de manera sucinta, se menciona el marco jurídico y se describen los conceptos básicos y algunas definiciones referentes a la contabilidad y a la auditoría gubernamental.
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